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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informando que se encuentra vencido 

el término de traslado a la parte demandada en reconvención el cual precluyó el 19 de agosto de 

2020, porque la demanda se notificó por estado el 14 de julio de 2020, el artículo 371 del C.G.P. 

remite al art. 91 ibídem, que nos indica que tenía hasta el 17 de julio para retirar copias y hasta el 

19 de agosto de 2020 para contestar, ese día se allegó respuesta. Se allegó contestación el 19 de 

agosto de 2020, es decir, vencido el término, Tuluá 02 de septiembre de 2020. 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

INTERLOCUTORIO  No. 1246 

RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2017-00054-00 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO –PERTENENCIA- (Con reivindicatorio como 

reconvención). 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, dos  (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la contestación de la demanda reivindicatoria, presentada como 

reconvención, allegada por el apoderado judicial de la señora MELIDA PATRICIA MORALES 

GARCÍA.  

CONSIDERACIONES: 

Allegada en término contestación de la demanda reivindicatoria propuesta como 

reconvención, en los términos del artículo 96 del C.G.P. el juzgado encuentra que no se 

acompañó poder otorgado por la señora MELIDA PATRICIA MORALES GARCÍA para 

contestar la acción de dominio. Razón por la cual a voces del artículo 90 ibídem se inadmitirá 

la contestación para que aporte el poder.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda REVINDICATORIA formulada 

como reconvención, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días para subsanarla so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

El Juez,    
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 03 de septiembre de 2020 se notifica a 
las partes el proveído anterior por anotación 
en el ESTADO No 96. 
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